
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7612018 

PROMOVENTE:MORENA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito suscrito por Yeidckol Polevnsky Gurwitz, quien se ostenta como 038248 
Secretaria General en funciones de Presidenta del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido político MORENA. 

Anexos: 
1. Certificación de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, en la 

que se hace constar que la promovente .se encuentra registrada 
como Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional del partido 
político MORENA. ~ 

2. Copia certificada de la declaración .de princip~os del partido ' · o 
MORENA. 

Documentales rec;ibidas el cator,c;e ·de s.e;ptiembre de dos~· dieciocho en el domicilio 
particular_' de la perso11aautoriza.da,p~ra rec.iqir e~y.·tos y;pr·, · ·' . nes de término fuera del 
horario de.labores de-este Alto Tribunal. Conste..)'\·~- , · .. · 

,..., ' ' '\ '\, ' ~ ; ,; '\. .•. · .. ~ t 

) . . . \ . . ' \ . 

G~~_pad qe ,México, a ·diecisiet~.,:~.?\s~p.ti~~~de;dos·mH dieciocho. 
-. - . . 'v ¡" .: 

Con~e~I escrito de cuenta y'-~nexos, fóp)les~ .yi regí~~rese el expediente 

relativo ~. la, aCción de ... i~constituci~¡¡.cf :· cÍ~:ce,' h~ce valer Yeidckol 

Polevnsky Gu~itz, quien" ~e.· ~.sten,~~ .. cornó.:Secr~t~~ii:General en funciones 

de Presidenta del Comité ·~j~6úti~ci9naL·del ·partido político MORENA, 
~ <' ' ... • •. 

en la cual solicita se deClare la invalidez de: 

"///.·LA NORMA GENERAL~A;NVAUDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ: 

La~ '.~formf#S.:ª lo~ a~s 57; fracción XX/lf; y 6_1; ·fracqióry //; así como la 
ad1c1on de .un segundo~í;Jirafo al 75; todos· de la Constitución Política del 
Estado ... Libre y Sobérano de~·Puebla~· cuyas reformas fueron publicadas EL 
15 DE AGOSTO DE 2018 en.el Periódico Oficial del Estado de Puebla." 

. 1\ . . ¡" ~. -(" '• • ) • ' ' 1 

Atent~ 1
-a C.tj6e '. exist~: · idéntidad · "resp~cto 1 

:del · decreto legislativo 

impugnado en este asunto y el controvertido en la acción de 

inconstitucionalidad 72/2018, promovida por MORENA, se decreta la 

acumulación de este expediente al citado medio de control de 

constitucionalidad. 

En virtud de lo anterior, se ordena turnar este asunto ********** 

, para que instruya el procedimiento 
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD T6/2018 
1 
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correspondiente, al haber sido desi~1nado instructor en la acción . ~e 

inconstitucionalidad antes menciona~a. 
j 

Lo anterior, con fundamento en\ los artículos 241
, en relación con el 5~2 , 

y 69, párrafo primero3, de la Ley R~glarnentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo ·t 05 de la Constitución Pol~ica de los Estados Unidos Mexicantjs, 

así como 81, párrafo primero4
, y 88,\ fracción 115

, del Reglamento Interior ~e 
! 

la Suprema Corte de Justicia de la Nfición. 

1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mtinistro L is María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de ~a Nación, quien actúa con Leti9ia 

Guzmán Mi'rléfa' ite de Controve~i$.s 
Constitucionales y de cciones la Suqsecre ~ía 
General de erdos de s l Al \. , .._ 

'í ~ 

U\MD 

I 
I 

V 
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1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articule 105 de la Constitución Política de los Estados Uni~os 
Mexicanos ' . 
Artículo ~!4. Recibida la demanda, el PresidHnte de la sJprema Corte de Justicia de la Nación designará, segúrll el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que]' ponga el proceso en estado de resolución. 1 

2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se plicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas n el Título 11. , 
3tilrtículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Ju . icia de la Nación, de oficio o a petición de parte, po!drá 
decretar la acumulación de dos o más acciones de inconttitucionalidad siempre que en ellas se impugne la mi~ma 
norma.[ ... ]. 1 

4 Heglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los der\iás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación yr el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes flUe se encuentren en condiciones de ser enviados a na 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionale~ y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan d~ lo 
prnvisto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] ¡ ' 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se imRugna un decreto legislativo que fue controvertido en rtra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidc\.n los preceptos impugnados, y[ ... ]. 
~ . 

 
 
 
 
 




